ACTA NÚMERO VEINTIOCHO 28/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 25 días del mes de agosto de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Por ausencia del presidente Sr. Enrique Vaquie, y conforme al artículo 46 del Estatuto de la A.M.H.S.C. preside el Vicepresidente Sr. Sergio Daniel Marcellini.   
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Edgar Coria, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Armando Lértora y Sr. Marc Lienaux. Por estas ausencias toman titularidad los miembros suplentes: Sra. Silvia Suarez Lagos, Sr. Héctor Merlo y Sra. Cintia Carmona.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Los Tordos, Peumayen, Obras, Bco. Mza. Murialdo, Teque. Alemán, PUMAI y CDMaipu.
· Se procede a la lectura del Acta nº 27/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 27/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
1) Nota. Dirección de Deportes de Godoy Cruz solicita hacer uso del Estadio el día 4/10 de 9:30 a 13:00hs. Pasa a Lucrecio.
2) Nota. Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deporte presenta un censo para visibiliza, conocer y fortalecer el deporte.
3) Nota. Club obras solicita corrección de resultados del partido 05893/2025. Pasa a programación.
4) CAH:
· Fixture, Información sobre el Súper 8 de la SLH en Santiago del Estero
· FIXTURES CAMPEONATOS ARGENTINOS DE SELECCIONADOS SUB 14 DAMAS Y CABALLEROS 2025.
· Se adjunta Circular 90-2025- Concentración Seleccionado Junior Damas.
· LIBRO DE PASES:
· 122 – Imburgia Delfina
· 123 – Davia Lucia
· 124 – Weinert Pilar 

· 125 – Herrera Paula

· 126 – Agüero Naomi

· 127 – Peña Julia Milagros
· 128 – Costa Sol

· 129 – Charparin Rocio

· TEMA CON DELEGADOS: 
1) A raíz de los dos temas planteados la semana pasada , la Sra. Serpa le hace saber a los delegados en especial a la delegada de Peumayen que fue quien hizo el planteo que cuando se fijaron estos nuevos turnos se dispuso que se puede renunciar a jugar allí luego de tres partidos consecutivos y por otro lado le confirma a la delegada de Banco Mendoza que efectivamente respecto a la  cantidad de jugadoras para la liga de sexta solo se reprograma la división de otra rama si son cinco o más las jugadoras que viajan ;  si fuera el caso debe hacérselo saber con antelación a programación para poder realizarlo con tiempo .

2) La delegada de Obras hace una consulta acera de la nueva regla del flig se hacen algunos comentarios y acotaciones, pero es un tema que debe conversarlo con el consejo de árbitros, hacerle la consulta al Sr. Luis Perez, porque como ocurre muchas veces es un tema bastante subjetivo más allá de que sería mejor tuvieran toda una misma bajada de línea. 

3) La Sra. serpa consulta si recibieron la información acerca del plan de 40 canchas de la confederación y del curso que dictara Mariela Rosales acerca de pautas y tareas del director de torneo y de jefes de mesa, les responden que sí y consultan si tiene costo; se les informa que no tiene costo, que además se entregarán certificados a quienes lo realicen.
· TEMA SIN DELEGADOS.
1) El Sr. Nava comenta acerca del tema del tablero, que el sr Traetta, quiere armar un timer con cuenta regresiva para los penales, a lo que el Sr Marcellini le sugiere además que sería ideal los cuartos también contaran con chicharra. 

2) El sr Marcellini pide que manden el presupuesto para el re ubicación de las cámaras que se sacaron así podemos avanzar con eso.

3) Se conversa con el Sr. Perez, sobre algunas reglas y se le pide que unifiquen los criterios sobre todo en estas nuevas reglas. Se le circulariza a la CD el programa de capacitación integral para poder analizarlo y luego discutirlo para su puesta en marcha. Se conversa sobre la capacitación a los árbitros sobre todo de quinta sexta y séptima y que eso hay que mejorar porque es muy flojo el arbitraje., el señor Perez entiende que deberían ser 2 jugadoras por club porque así es más fácil el seguimiento en la capacitación. La sra Serpa entiende que es imposible contar con dos jugadoras para hacerse cargo del arbitraje, que es difícil conseguir a quien le guste arbitrar y capacitarse, que normalmente lo hacen porque el club se los pide y que en muchos clubes no les pagan que lo hacen por ser jugadoras. Se conversa sobre este tema y la cantidad que deberían ser por club y después de varias opiniones se considera que debieran ser entre 4 a 6 por club por rama. Se seguirán viendo opciones para mejorar las capacitaciones en estas categorías   

4) Se resuelve que el valor de las entradas para el torneo argentino Sub 14 A que se desarrollara en Mendoza será un abono para todos los días de $ 8000 y por día $ 3000; se les entregaran a los clubes entradas para vender y se les dará un % de esas ventas, se le solicita al sr Santamaría que pida dos presupuestos para su impresión a la brevedad.

5) El Sr Marcellini hace saber que no se presentara Mendoza en los juegos JADAR con los seleccionados mendocinos sub 19 como estaba previsto ya que le hicieron saber que los partidos se desarrollarían solo de mañana en GER; se considera una incongruencia total que solo sea así ya que es una forma  de no darle importancia a esta competencia y al esfuerzo que hacen los seleccionados y en este caso Mendoza para viajar y costear tantos días en Rosario.- Debido a esto les solicito a ambos head coach que vean la posibilidad de armar un proyecto para ir a jugar a Chile,  la idea es ir tres días, (dos noches) con el sub 19 damas y caballeros desde el 29 de septiembre, que el alojamiento estaria a cargo de Chile en un club o dormís y la comida se le están pidiendo presupuestos a la señora de Ricardo Azcurra que en otras oportunidades nos ha hecho viandas. Que esta opción sería mucho más económica que la de Rosario
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 26

Godoy Cruz, 25 de agosto del 2025
Artículo Primero

Sancionar con un (1) partido de suspensión a los siguientes jugadores e integrantes cuerpos técnicos De Lucia Aragones Federica DNI 47310609 del club Obras, García María Sofia DNI 47966483 del Club Obras, Lorenzo Juan Francisco DNI 49023670 del Club Vístala, Tarquini Ian DNI 42477792 del club Murialdo, Franco Gonzalo DNI 34756556 y a Quiroga Matías Gabriel DNI 39293498 todos en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar con una multa cuyo importe será igual al treinta por ciento (30%) de una cuota social, al Club Universidad de San Juan, por la no presentación de árbitro en el partido de quinta división 4230, según lo previsto en el artículo 94 del Reglamento General.

Artículo Tercero

Sancionar al club Regatas Andino por el no cierre de planillas del partido N° 4236, con una multa igual al treinta por ciento (30%) de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Cuarto

Sancionar al club Universidad de San Juan por el no cierre de planillas del partido N° 4230, con una multa igual al treinta por ciento (30%) de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Artículo Quinto

Citar para el lunes 1 de setiembre a las 20:15 al Sr Torres Gustavo, mesa de control del club Los Tordos, a las 20:25 a la Sra. Rodríguez Daniela, mesa de control del club Pumai, a las 20:35 a los árbitros Guerra Pilar del club Los Tordos y Amaros Martina del club Pumai (en caso de ser menores de edad deberán acudir acompañadas de su padre, madre o tutor), a las 20:45 DT del club Los Tordos Franco Gonzalo, y a las 20:55 a la DT del club Pumai, Rodríguez-Sosa Milagros Agostina, para que presten declaración por los hechos acaecidos en el partido N° 8912

Artículo Sexto

Sancionar al Sr Andrés Abihaggle con la prohibición de dirigir partidos organizados o fiscalizados por la AMHSC por el termino de treinta (30) días a partir del 26 de agosto de 2025 hasta el 24 de setiembre de 2025 inclusive, acorde a lo previsto en el artículo 127 del reglamento general.

Artículo Séptimo

Dejar sin efecto la multa aplicada al club Peumayen en el artículo 5to del acta N° 25 del día 18 de agosto.

Artículo Octavo

Sancionar al club Universidad Nacional de Cuyo con una multa igual al treinta por ciento (30%) de una cuota social por la ausencia de árbitro en el partido 7708, según lo previsto en el artículo 94 del Reglamento General.

Artículo Noveno

Dejar sin efecto la multa aplicada al árbitro Otaiza Manuel, por el no cierre de planillas de los partidos n° 5944 y 6034 en el artículo 4to del acta N° 25 del día 18 de agosto.

Artículo Décimo

Sancionar al club Regatas-Andino, por el no cierre de planillas de los partidos n° 5944 y 6034, cada una con una multa igual al treinta (30%) de una cuota social según lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General.

Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Núñez, Alejandra
Villafañe, Paula

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 22:25 hs.[image: image1.png]



